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ARTICULO I, inciso 3) 
 
SE ACUERDA AUTORIZAR el pago de ¢8.875,20 valor de los pasajes aéreos San 
José-Miami-Filadelfia-Miami-San José, que utilizarían el Dr. Francisco Antonio Pacheco 
y el Dr. Ronald García Soto, Rector y Vicerrector Ejecutivo, respectivamente, de esta 
Institución, los cuales viajarían invitados por la Universidad de Delaware, institución que 
cubre todos los otros gastos de la estadía de dichos funcionarios.  El viaje obedece a la 
necesidad de continuar las conversaciones iniciadas que tienden a lograr formas de 
cooperación entre las dos universidades. 
 
También se autoriza el pago de gastos de viaje menores,  consistentes en impuestos 
de aeropuerto y similares, que serán liquidados al regreso de los funcionarios. 
 
El viaje será entre el 5 y el 14 de mayo de 1979. 
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ARTICULO II 
 
Con las modificaciones introducidas en varios de sus artículos, SE APRUEBA el 
documento denominado REGLAMENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS. (ANEXO No.1 de esta ACTA). 
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ARTICULO III 
 
Sin modificaciones, SE DA POR APROBADO este nuevo artículo del Régimen de 
Evaluación del Personal, vigente en la UNED.  Comuníquese este acuerdo a la Oficina 
de Personal para su incorporación al Manual respectivo. 
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ARTICULO IV 
 
SE APRUEBA también la nueva redacción del segundo punto de “Responsabilidades y 
otras características”, como sigue: 
 
“Este servidor devengará un salario de ¢1.600,oo mas un porcentaje mensual sobre el 
dinero recaudado, a criterio de la Administración y de acuerdo a lo estipulado en el 
numeral 2.6 del documento denominado “Sistema de Venta y Distribución de las 
publicaciones producidas por la EDITORIAL EUNED”. 
 


